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ACTUALIDADES 

Ayer no llovió, ¡cosa rara! es tal 
la costumbre que hemos adquirido, 
de que las nubes nos obsequien á 
diario con algún chaparrón que 
otro, que el día que ya no llueve, 
parece como que nos falta algo, por 
más que ahora haya agua de más 
hasta en el Pantano; lo cual es un 
colmo. 

Las tierras se han regado abun
dantemente, hasta la saciedad, y los 
infelices labradores baten palmas, 
terminando la sementera con la es
peranza de que la cosecha próxima 
recompense expléndidamente sus 
afanes y desvelos. 

A.<rí sea, pues falta hace y gran
de que esa desheredada clase em
piece á vivir sin los apuros y sin 
las amarguras que hasta el pre
sente. .^*.^ 

Ayer quedó en poder del Alcal
de, Sr, Pelegrín, la exposición que 
varios contribuyentes de ésta han 
elevado á la autoridad local, á fin 
de que en vista del estado anóma
lo é irregulaf de los expedientes de 
apremio obrantes en la Agencia 
del Banco en ésta, acuerde lo que 
en justicia corresponda. 

No hay que poner en duda ni un 
momento siquiera, que el actual 
Alcalde de esta ciudad hará en ob
sequio de sus administrados cuan
to la razón y el derecho le aconse
jen, pues tampoco solicitan otra co
sa los exponentes. 

Pero si real y efectivamente los 
expresados documentos no tienen 
la validez legal necesaria; si los ex
pedientes en cuestión no se han ins
truido en el tiempo y forma que 
determinan las disposiciones vi
gentes; y en ellos se notan las in
formalidades que se dicen, y las de
cepciones que se susurran, y los de
más defectos y vicios de nulidad 
que se asegura de público ¿cómo es 
posible que tales procedimientos 
puedan utilizarse para hacer una 
exacción que resultaría á todas lu
ces perfectamente ilegal? 

No lo creemos; los contribuyen
tes no pueden ni deben perjudicar
se nunca por el ;ibandono, por el 
capric^ho, negligencia, incuria ó ig
norancia de un recaudador: quien 
tal tesis sostenga y ampare, desco
noce en absoluto la instrucción y 
no tiene idea de los principios más 
elementales de Derecho. 

Por otra parte: si los expedien
tes á que nos referimos se invalida
sen [jor las razones legales apunta
das ¿podrán formarse otros nuevos? 
de ninguna manera; y caso de que 
se formaran ¿sería con arreglo á la 
instrucción del 84? de ningún mo

do; pues entonces la prescripción, 
cuando menos, del procedimiento 
ejecutivo será un hecho indefecti
ble que no podrán evitar los inte
resados en que ocurra lo contrario. 

Trabajo les mandamos. 
* * * 

Para concluir. 
Nuestra condición de jorquinos, 

nos impone la obligaciórlj ineludi
ble de defender á este nuestro que
rido pueblo en todas las ocasiones 
de la vida, pero con mayor entu
siasmo y ardimiento más grande 
cuando la razón y la justicia están 
de parte de Lorca, al lado de los 
lorquinos. 

No nos estraña que obre de di,,--
tínta manera el forastero; pero si 

.nos llama la atención que se cierren 
los ojos para no ver y los oidos pa
ra no escuchar la voz elocuente y 
poderosa de la verdad. 

Peor para ellos. 
Ya conoce el país a sus enemi

gos. 
Él los j uzgará. 

CORRESPÜNI5ENCIA 

Madrid, 15 de Octubre de 1890. 
—La ponencia de reclamaciones 

y quejas de la Junta central del 
censo se ocupó en su reunión de 
ayer exclusivamente del caso del 
gobernador de la Coruña. 

Los Sres. Sagastay Ccrvera sus
cribieron un dictamen proponiendo 
que se considere nulo el nombra
miento de loscuati-o individuos que 
forman parte de la Junta provincial 
del censo, y que para su elección 
se reúna de nuevo la Diputación 
provincial, llenando todas las pres
cripciones de la nueva ley del su
fragio. Y que se dé por válido y 
bueno y firme todo lo hecho por la 
supradicha Junta provincial del cen-
.so, á fin de evitar la gran pertur
bación que produciría de retrotraer 
las cosas al momento de consti
tuirse. 

El señor marqués del Pazo de la 
Merced ha l'ormulado voto parti
cular. 

—Los treinta y tantos obispos 
que concurrieron al Congreso de 
Zaragoza han firmado ya el mensa
je de adhesión á la Reina regente y 
á la dinastía. 

El mensaje es muy expresivo, y 
se publicará tan luego como el ori
ginal haya llegado á poder de Su 
Majestad la Reina. 

—Al tomar posesión de la Di
rección de lo Contencioso el señor 
marqués del Vadillo, ha nombrado 
á D. Lorenzo Moret y Remisa su 
secretario particular, y jefe del per
sonal á D. Luis M. Miquel Ibar-
guen. 

—Ayer tarde visitó el hospital 
provincial el gobernador Sr. Sán-
hez Bedoya. Después de recorrer 

varias salas de los primeros pisos, 
f-ubió á los departamentos de va
riolosos, fijando su atención en las 
ondiciones en que se encuentran 

instalados estos enfermos. Hay unos 
400, presentando algunos aspecto 
c ^mo de carbonizados. 

—Anoche se dijo que los con
ceptos del discurso que el Sr..Sar-
d;' pronunció en el Congreso cató-
li(_<.> de Zaragoza, se han exagerado 
rav.cho por los corresponsales. Es-
pé ase por esto, para juzgarlo con 
perfecto conocimiento de causa, á 
re -bir el impreso de aquél. 

-En vista del estado sanitario' 
de: '.sta corte, el señor Alcalde ha 
piCiTogad*» la clausura de las es-
cu ,l..s públicas municipales hasta el 
dia ;.° de Noviembre pró.ximo. 

— No es cierto que se piense en 
SU;! 'mir el Institutíj geográfico; lo 
que si es posible es su reorgañiza-
c- ín, áobre bases que den siayores 

ilii.ades practicas. • 
— •̂ f ú«teleg/;í.'na recibido aver 

e' ,11 nistcrió de iViarina, ios bu-
'- >';uerra que fueron á Pona-

1 ., ,'ieron algún combate cxm 
h igenas, resultando muerto 
uno'dt nuestros marinos y varios 
heridos. 

MURCIA 

—Ayer mañana se celebró el ma
trimonio de la Srta. D.* Mercedes 
Ruiz con D. PYancisco de Paula 
Aguilera, que han sido apadrinados 
por D.Tomás Museros y su señora. 

—Anteayer fué muerto en el 
partido de Guadalupe, en riña, un 
hombre, de oficio molinero cuyo 
cadáver fué trasladado al hospital 
de esta ciudad. VA agresor ha sido 
preso y se halla en la cárcel á dis
posición del juzgado competente. 

—Restablecido el tenor cómico 
Sr. Barreras, se inaugurará esta 
noche en el teatro de Roma. 

—Ayer t irde se desbocó el caba
llo que conducía una tartana por la 
calle de la Palmera, saliendo ciego 
por la calle de San Patricio, hasta 
que en la plaza de Palacio tropezó 
con una de la.s tartanas de punto 
en aquel sitio lisiándose los caba
llos y sufriendo aver.as los ca
rruajes. 

— Un muchaclio que se había 
fugado de la casa paterna, en Ori-
huela, fué ayc-r detenido en esta ca
pital por los agentes de vigilancia. 

CARTAGENA 

—Según vemos en un colega, los 
"Marrajos,, van á organizar una 

función teatral á beneficio de las 
procesiones. 

Es necesario que el entusiasta es
píritu que siempre caracterizó á los 
de Santo Domingo, no decaiga 
hoy, pues los de enfrente son presa 
de una laboriosidad envidiable. 

líl arquitecto Sr. Oliver, ha ter
minado el diseño para el bordado 
de la túnica de Nuestro Padre Je
sús, que se proyecta sea una cosa 
extraordinaiña de buen gusto y ri
queza. 

Dicho señor tiene también el en
cargo de estudiar un trono para la 
misma imagen y la indumentaria 
de un nuevo tercio de soldados ro
manos. 

! —Anoche se reunió la Cámara 
de Comercio de esta ciudad, con el 
objeto de tomar un acuerdo con 
respecto á la actitud adoptada por 
la .Sucursal del Banco de España, 
con respecto al comercio. 

Después de tratarse ampliamen
te el asunto, se confino en sus
pender la adopción de acue Jos, 
hasta que pasados unos días, se 
vea el airo que loma esta cuosti' 

h , l Al ' ^ í i > M 11." r s t d ClUÜclU lU^ 

marchado esta mañana á M'u'cia 
con el objeto de conferenciar con el 
Gobernador. 

—t:i médico del Penal Sr. Min-
guez, el de la Cárcel Sr. Gómez y 
el ausiliar del P'órense Sr. Molina, 
han comenzado esta mañana el re
conocimiento facultativo de los re
clusos del citado establccimiehto, 
con el objeto de que sean designa
dos los imposibilitados y enfermos 
crónicos para trasladarlos al Hos
pital que para el caso, tiene dispues
to la Dirección general del ramo. 

Mañana continuai-á el referido 
reconocimiento. 

—La sociedad propietaria del 
teatro-circo, ha encargado á perico
nas competentes la formación del 
oportuno proyecto para la coloca
ción de un puente en la Puertas de 
Murcia, frente al callejón del Con
ducto, por el que pueda transitar 
el público que asiste á los espectá
culos las noches de lluvia. 

Dicho proyecto será elevado al 
Excmo. Ayuntamiento, y una vez 
aprobado se llevará inmediatamen
te á la práctica. 

LA M U J E R T - R Í S Í I A N A 

...Hay en el mundo una criatura, 
menos contagiada por el mal, que 
permanece pura entre nosotros y 
que tiene por misión preservar el 
hogar doméstico, apartar los nu
blados de la vida, sostener y puri
ficar al hombre: es la mujer cris
tiana, la obra más bella del cristia-
nispio. Criatura de exquisita belle-


